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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00426 00 

ACCIONANTE:       JOSÉ DE JESÚS BAUTISTA MARENTES                  

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Se encuentra el proceso para elaborar el correspondiente proyecto de fallo; sin embargo, 

revisada la actuación se observa que en audiencia inicial celebrada el día 10 de febrero de 

2020, se escucharon los alegatos de conclusión. Seguidamente la señora Juez le informó a 

las partes intervinientes el sentido del fallo, y que éste se proferiría por escrito.  

 

Ahora bien, el numeral 7º del artículo 133 del C.G.P., dispone: 

 
“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los 
alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación.” 

  

Teniendo en cuenta lo expuesto, y como quiera que en el presente asunto la suscrita Juez no 

escuchó los alegatos de conclusión, y que al emitirse fallo en esas circunstancias constituiría 

una causal de nulidad, este Despacho en aras de evitar que el presente proceso se encuentre 

viciado de nulidad ordenará que nuevamente se presenten los alegatos de conclusión, esta 

vez por escrito.  

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: Córrase traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 

días para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría del Juzgado, de manera inmediata debe comunicarse por 

estado electrónico de esta decisión a las partes procesales y al Agente del Ministerio 

Público. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, INGRÉSESE el expediente al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

Jofl 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las partes la 

providencia anterior hoy ______________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
Secretario 

 
 


